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3.1 Objetivo 

• Describirá el uso y demanda de los recursos naturales, para cada una de las etapas del 
proyecto. Describirá las respectivas autorizaciones administrativas para la utilización de 
recursos descritas en el capítulo denominado “Desarrollo del Estudio de Impacto 
Ambiental” en el anexo para documentos habilitantes. 

3.2 Certificado de Intersección 

El Sistema de Regularización y Control Ambiental del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica, determina el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles y Categorización 
Ambiental para el Proyecto: "PLANTA DE BALANCEADO ECU ITALCOL SANTA ELENA" mediante 
el oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDG-2025-00599 dado en Guayaquil el 05 de febrero de 2025, 
del cual, a través del Sistema Único de Información Ambiental – SUIA, el operador ECU-
ITALCOL S.A. del proyecto obra o actividad, adjunta el documento de coordenadas UTM en el 
sistema de referencia DATUM: WGS-84 Zona 17 Sur y solicita a esta Cartera de Estado el 
Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio 
Forestal Nacional y Zonas Intangibles y Categorización Ambiental; ubicado en el cantón Santa 
Elena y su parroquia Chanduy. Finalmente, en el proceso automático ejecutado a las 
coordenadas geográficas registradas en el Sistema Único de Información Ambiental - SUIA, se 
obtiene que el proyecto, obra o actividad PLANTA DE BALANCEADO ECU ITALCOL SANTA 
ELENA, NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio 
Forestal Nacional y Zonas Intangibles. 

Ilustración 3.1. Mapa de intersección 
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3.3 Copia certificada del contrato, título, resolución de asignación, autorización de 

operación, autorización de operación o factibilidad u otro documento que habilite la 

ejecución del proyecto, según corresponda, emitido por la Autoridad competente del 

sector. 

Anexo no aplicable. 

3.4 Certificado de viabilidad ambiental expedida por la Subsecretaría de Patrimonio 

Natural, o la Dirección Zonal o quien hiciere sus veces, únicamente para proyectos o 

actividades que intersecan con Patrimonio Forestal Nacional o el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas. En caso de intersecar con áreas especiales de conservación el EsIA 

deberá incluir la información específica que será indicada mediante el SUIA. 

Anexo no aplicable. De acuerdo al Oficio MAATE-SUIA-RA-DZDG-2025-00599 del 05 de febrero 
de 2025, el área del proyecto no intersecta con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP). 

3.5 Permiso de Uso y Aprovechamiento de agua, cuando haga uso de este recurso. En el 

caso que el proyecto requiera desviar un cauce hídrico por actividades propias a su 

actividad, el operador deberá indicar en el EsIA que no ejecutará la actividad mientras 

no cuente con la autorización correspondiente, y si la referida autorización modifica el 

alcance del proyecto deberá cumplir con lo establecido en el artículo 176 del Código 

Orgánico del Ambiente 

Anexo no aplicable. El proyecto de Planta Industrial de Alimentos Balanceados de ECU‐
ITALCOL S.A., no requiere desviar un cauce hídrico por actividades propias a la naturaleza del 
proyecto. 


